
 



(ANEXO N° 03) 
MINISTERIO DE CULTURA 

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE CULTURA DE CUSCO 
PROCESO DE CONVOCATORIA CAS Nº 002-2016-DDC-CUS/MC. 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SECRETARIA EJECUTIVA (CODIGO 001) 
I. GENERALIDADES 

Objeto de la convocatoria: 
Contratar los servicios de un (01)  Secretaria Ejecutiva (Técnico 3A), con amplia experiencia en el manejo  documentario   
de gestión administrativa en instituciones públicas, con conocimientos básicos sobre procedimientos administrativos, 
manejo de S 10, conocimientos del SNIP, INFObras  y  otros que faciliten el funcionamiento del Área Funcional de Obras y 
Puesta en Valor de Bienes Muebles e Inmuebles de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco del Ministerio de 
Cultura. 
Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante: 
Área Funcional de Obras y Puesta en Valor de Bienes Muebles e Inmuebles.  
Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
Área Funcional de Recursos Humanos. 
Base legal: 
a) Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios modificado 
por Ley N° 29849. 
b) Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 
c) Las demás disposiciones que regula el Contrato Administrativo de Servicios. 

II.-  PERFIL DEL PUESTO: 

REQUISITOS DETALLE 

Formación académica, grado 
académico y/o nivel de estudios.  
(copia legalizada) 

Titulo Técnico de Secretaria  Ejecutiva. 

Experiencia. 10 años en procedimientos administrativos del Sector Publico vinculados al 
Patrimonio Cultural, de los cuales por lo menos 03 años como Secretaria de la 
Dirección Departamental de Cultura. 
10 años en el Sector Público, vinculados al manejo de la Gestión  Administrativa. 
Experiencia mínima de 05 años en el área de Obras del sector publico vinculado a 
Cultura. 

Competencias. Vocación de servicio, solvencia moral, organización, excelente redacción, capacidad 
de comunicación, disposición para el trabajo. 

Cursos y/o estudios de 
capacitación o especialización. 

Cursos de desarrollo humano, curso de calidad y servicio al usuario, curso de 
desarrollo profesional  en asistencia  de gerencia. 
Cursos de gramática  y redacción y otros  inherentes a la plaza convocada. 

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo: mínimos o 
indispensables y deseables. 

Tener conocimiento del manejo administrativo  en instituciones Públicas, 
programación y seguimiento de trámites de Gestión Cultural en el marco del Sistema 
Nacional de Inversión Pública y otros inherentes al área requiriente. 
Conocimiento del S10 Costos y Presupuestos. 
Dominio del idioma Ingles nivel básico quechua nivel intermedio. 
Conocimiento de registro de información de obras públicas en el sistema de INFObras 
para Contraloría General de la República. 
Conocimiento de ofimática nivel avanzado: Word y Excel, Power Point nivel 
intermedio. 
Conocimiento Básicos del SNIP, SIAF -SP, SEACE, OSCE y otros vinculados al Sector 
Público. 
Amplio conocimiento de la normatividad de Protección del Patrimonio Cultural de la 
Nación y la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 
III. ACTIVIDADES A REALIZAR (Características del puesto y/o cargo): 

a) Tener amplio conocimiento en la redacción de diferentes documentos  como informes, oficios, 
memorándums, cartas y otros. 

b) Elaborar todo tipo de documentos administrativos vinculado  con el Patrimonio Cultural de la Nación.  
c) Conocimiento  de registro de información de obras públicas  en el sistema de INFObras para Contraloría 

General de la República. 

d) Atención a usuarios internos y externos brindándoles información requerida. 
e) Coordinación de aspectos inherentes al área con las diferentes oficinas (jefes de área, profesionales y 

personal técnico). 



f) Organización y custodia de la documentación de archivo del área. 

g) Control y seguimiento de los documentos emitidos por vía intranet y extranet. 

h) Atención de comunicaciones por diferentes medios. 

i) Organización de agendas de actividades y reuniones del Jefe del área. 
j) Otras funciones inherentes que disponga el Jefe del Área Funcional de Obras y Puesta en Valor de Bienes 

Muebles e Inmuebles.  
 
IV.  CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO: 
 

 

  

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación de servicio Área Funcional de Obras y Puesta en Valor de Bienes Muebles e Inmuebles.  

Duración del contrato Desde la Firma del Contrato  hasta el 31 de diciembre del 2016. 

Remuneración mensual S/. 3,000.00 (incluye montos de afiliación de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador). 

Otras condiciones esenciales del contrato Meta presupuestal: 040. 



(ANEXO N° 03) 
MINISTERIO DE CULTURA 

DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE CULTURA DE CUSCO 
PROCESO DE CONVOCATORIA CAS Nº 002-2016-DDC-CUS/MC. 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SECRETARIA EJECUTIVA (CODIGO 002) 
I. GENERALIDADES 

Objeto de la convocatoria: 
Contratar los servicios de una (01)  Secretaria Ejecutiva (Técnico 3A), con amplia experiencia en el manejo  documentario   
de gestión administrativa en instituciones públicas del sector cultura, con conocimientos básicos sobre procedimientos 
administrativos, presupuestarios  y  otros que faciliten el funcionamiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco del Ministerio de Cultura. 
Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante: 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
Área Funcional de Recursos Humanos. 
Base legal: 
a) Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios modificado 
por Ley N° 29849. 
b) Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 
c) Las demás disposiciones que regula el Contrato Administrativo de Servicios. 

II.-  PERFIL DEL PUESTO: 

REQUISITOS DETALLE 

Formación académica, grado 
académico y/o nivel de estudios.  
(copia legalizada) 

Titulo Técnico de Secretaria  Ejecutiva. 

Experiencia. 10 años en procedimientos administrativos del Sector Publico vinculados al 
Patrimonio Cultural, de los cuales por lo menos 08 años en el área de Planificación y 
Presupuesto. 
10 años en el Sector Público, vinculados al manejo de la Gestión  Administrativa. 
Experiencia mínima de 08 años en el Área de Planificación y Presupuesto del sector 
publico vinculado a Cultura. 

Competencias. Vocación de servicio, solvencia moral, organización, excelente redacción, capacidad 
de comunicación, disposición para el trabajo. 

Cursos y/o estudios de 
capacitación o especialización. 

Cursos sobre calidad y servicio al usuario. 
Estudios en Contabilidad. 
Cursos de gramática  y redacción y otros  inherentes a la plaza convocada. 
 

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo: mínimos o 
indispensables y deseables. 

Tener conocimiento del manejo administrativo  en instituciones Públicas del Sector 
Cultura, programación y seguimiento de trámites de Gestión Cultural en el marco del 
Sistema Nacional de Inversión Pública y otros inherentes al área requiriente. 
Dominio del idioma Ingles nivel básico quechua nivel intermedio. 
Conocimiento de registro de información de obras públicas en el sistema de INFObras 
para Contraloría General de la República. 
Conocimiento de ofimática nivel avanzado: Word y Excel, Power Point nivel 
intermedio. 
Conocimiento Básicos del SNIP, SIAF -SP, SEACE, OSCE y otros vinculados al Sector 
Público. 
Amplio conocimiento de la normatividad de Protección del Patrimonio Cultural de la 
Nación y la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 
III. ACTIVIDADES A REALIZAR (Características del puesto y/o cargo): 
 

a) Elaboración y redacción de diferentes documentos  como informes, oficios, memorándums, cartas y otros, 
vinculados al Patrimonio Cultural de la Nación. 

b) Propuestas sobre los procesos y procedimientos presupuestales del área de Planeamiento y Presupuesto. 

c) Atención a usuarios internos y externos brindándoles información requerida. 
d) Coordinación de aspectos inherentes al área con las diferentes oficinas (jefes de área, profesionales y 

personal técnico). 

e) Organización y custodia de la documentación de archivo del área. 

f) Control y seguimiento de los documentos emitidos por vía intranet y extranet. 



g) Atención de comunicaciones por diferentes medios. 

h) Organización de agendas de actividades y reuniones del Jefe del área. 
i) Otras funciones inherentes que disponga el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la DDC –

Cusco. 
 
IV.  CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO: 
 

 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación de servicio Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

Duración del contrato Desde la Firma del Contrato  hasta el 31 de diciembre del 2016. 

Remuneración mensual S/. 3,000.00 (incluye montos de afiliación de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador). 

Otras condiciones esenciales del contrato Meta presupuestal: 046-01. 


